DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad de Rawson, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A:

Artículo 1º.- Modifícase los incisos a) y d) del artículo 2º del Decreto - Ordenanza Nº 1260, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

a) Uso predominante: Complejo habitacional de exclusiva explotación turística, actividades deportivas sociales, recreativas y campings.-

b) Subdivisiones: Serán inferiores a los 2.000 m2.-

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido 
archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los veinticinco días del mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis.

26 Nov. 1986

Por Ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 2368/86.-
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, 
publíquese y cumplido archívese.
